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Real órden. un 

E l Escmo. Sr. Goberiuidor Superior Civil de estas 
Islíis, ha recibido la Real orden sig'uiente: 

Í Í M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
1 J L T R A M A R . = N Ú I I I . 38 .=Escmo. S r . = P o r la Pre
sidencia del Consejo de Ministros se me ha comuni
cado con esta fecha la Real órden siguiente: 

JJEI Mayordomo mayor de S. M . dice con fechado 
onteayer al Escmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, lo que sio'ue:=Escmo. S r . = E l Escmo. 
Sr. Marqués de San Gregorio me dice con esta 
fecha, lo sig'uientei^Escmo. S r . = E n vista de la 
observación atenta de la salud de S. M. la Reina 
Nuestra Señora durante los cuatro últimos meses, 
la facultad de la Real Cámara se halla en el caso 
de declarar que S. M . ha entrado en el quinto mes 
de su embarazo. L o cual, previa la vénia de S. M. , 
ten^o la alta satisfacción de participar á V . E . para 
"\os efectos consig-uientes.7?==Y deseando la Reina que 
ee tribute á la Divina Providencia la mas solemne 
acción de o-racias por favor tan señalado, y al mismo 
tiempo que se hag'an rogativas públicas y secretas en 
todas las iglesias de Ultramar, implorando del Todo
poderoso que le conceda un alumbramiento feliz; ha 
dispuesto que la traslade á V. E . , como lo verifico 
de su,Real órden, á fin de que tenĝ a cumplido efecto 
su voluntad en las diócesis de esas Islas. L)iosg*uarde 
á V. E . muchos años.Madrid 25 de Enero de 1801.== 
0 ' D o N N E L L . = S r . Gobernador Viee-Patrono de las 
iglesias de Asia.?; 

E n su consecuencia S. E . se ha servido decretar 
que sig-ue: 
^Manila 4 de Abril de 1801.=0mnplase: co 

muniqúese a los MM. R R . Prelados Diocesanos de 
Cebú, Nueva Cáceres y Nueva Seg-ovia, para los 
efectos consig-uientes; y por circular en la Gaceta á 
los Gefes de las p r ó v i d a s y distritos á fin de que, 
de acuerdo con los D D . Curas Párrocos de las 
Cabeceras, la den por su parte cumplimiento. Ofíciese 
fil Escmo é Illmo. Sr. Arzobispo para que se sirva 
smular con anticipación el dia de la función religiosa 
en esta Capital, con el objeto de dictar las disposicio
nes conílucentes á que se verifiquen al mismo tiempo 
W demostraciones civiles y militares de adhesión á 
^tra. Augnista Soberana que han de tener lugar al 
"lisrno tiempo con tan fausto i n o t i v o . = L E M E R Y . ? ; 

Lo que de órden de dicho Escmo. Sr. Gober
nador General se inserta en la Gaceta para co
nocimiento y satisfacción del público. Manila 11 

Abril de \ 8 ( M . = J . Luis de Baura, O 
m s e . lo AÍ'IÍÍO 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Üon José Lemery é Iban-ola Ney y González', Se
nador del Reino, primer Ayudante de Campo, 
Ge/e del cuarto militar de S. M . el Rey; Gentil
hombre de Cámara de S. M. la Reina con ejer
cicio; Caballero gran C i u z de la Real y düt in-
gnida orden española de Carlos I I I , de la Ameri
cana de Isa bel la Católica y de la laureada de San 
Fernando; Comendador de la órden Tmnerial de 
Francia de la Legión de honor; Condecorado con 
barias cruce* de distinción por acciones de guerra; 
•Teniente General de los Reales Ejércitos; Golicr-
tiador Capitán General y Superintendente Dele

gado de Hacienda, de estas Islas; Presidente de su 
Real Audiencia, del Escmo. Ayuntamiento y de 
la asamblea provincial de la referida órden Ame
ricana de Isabel la Católica; Protector del Banco 
Español-Fi l ipino de Isabel I I y de la Sociedad 
Económica de Amigos del País; Subdelegado de 
Correos; Vice-Real Patrono y Director é Ins

pector general de todas fas armas é institutos mi
litares de este Ejército, etc., etc. 

Hago saber: Que con el plausible motivo de haber 
entrado S. M . la Reina Ntra. Sra. (q. D . g.) en el 
quinto mes de su embarazo, según fieal órden de 
2o de Enero último que acabo de iveibir, he dis
puesto, de acuerdo con el Sr. Provisor y Vicario 
general, encargado del Gobierno de esta Diócesis 
por enfermedad del Escmo. é Illmo. Sr- Arzobispo 
metropolitano, se rindan gracias solemnemente al 
Todopoderoso, cuyo acto tendrá lugar el dia 14 del 
actual en la Santa Iglesia Catedral de esta Ciudad, 
y que para implorar un feliz alumbramiento se hagan 
rogativas en todas las Iglesias-'de estas Islas; ha
biendo gala por tres dias consecutivos desde aquella 
fecha, yserenata é iluminación g-eneral la noche del 
primero, en muestra del júbilo y satisfacción de este 
vecindario, que tantas pruebas tiene dadas de ad
hesión y lealtad á su Soberana.=Por tanto y á 
fin de que llegue á noticia de todos se publicará 
por bando en esta Capital y estramuros, remitién
dose copia certificada de él al Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia para igual publicación en los pue
blos inmediatos. Dado en el Palacio de Manila á 11 
de Abril de 1 8 6 1 . = J O S E L E M E R Y . = E 1 Secretario, 
José L u i s de Baura. O 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
Sección de Hacienda.—Circular. 

Con esta fecha he decretado entre otras cosas lo 
que sigue: 

ÍÍAX propio tiempo circúlense á los cónsules es
pañoles en China y Singapore y á los Gefes de 
las provincias marítimas los artículos 06 al 71 de 
la instrucción de Aduanas para su debido cumpli
miento, publicándose también en la Gaceta» 

Los artículos citados son los siguientes: 
A R T I C U L O 66- « Se prohibe admitir á plática en 

puertos no habilitados de estas Islas los buques de 
mar en fuera ya procedan del estrangero ó de puertos 
nacionales, y tanto las justicias como los empleados 
de Hacienda de provincias de este archipié'ago 
celarán en sus respectivos distritos que no se co
meta infracción alguna en esta parte, para lo cual 
se les harán por las autoridades competentes las 
convenientes prevenciones. 

A R T . 67- Cuando por razón de temporal ó ave
rías ocurridas se viese precisado á fondear en cala 
ó puerto no habilitado algún buque de alta mar, 
podrán facilitarse cuantos auxilios necesite por via 
de hospitalidad; pero tomando en estos casos las 
precauciones convenientes á fin de evitar fraudes 
ó desembarco, sin que se demore la embarcación 
mas de lo puramente preciso, para remediar el mo-
tivo que la obligó á la arribada, respecto de todo 
lo cual' deberá recaer estrechísimo cargo sobre quien 
lo contrario tolerase. 

A R T . 68. Cuando ocurra naufragio de algún 
buque de alta mar en las costas de este archi
piélago, las justicias y demás funcionarios del Go
bierno así civiles como militares contribuirán con 
sus auxilios al salvamento de la carga que con
duzca; en cuya operación deberán aquellos entender 
respectivamente con arreglo á lo que el Superior 
Gobierno tiene dispuesto ó dispusiere; pero la auto
ridad de Hacienda que se reconociere por de mas 
categoría recogerá una llave de los Almacenes en 
que se hagan los depósitos por cuenta del inte
resado en representación del Administrador de la 
Aduana, á quien correspondería este encargo si lo 
hubiese. 

A R T . 69. Si los buques náufragos se habilitasen, 
recogerán su carga sin gravámen alguno; mas si 
se inutilizasen 3̂  los propietarios quisieren reem
barcar sus efectos, se les concederá lo verifiquen 
libremente con la debida cuenta y razón, en cual
quiera bandera. 

A R T . 70. Si necesitasen despachar de entrada 
parte del cargamento de géneros ó efectos de lícito 
comercio salvados para remediar las averías, tomar 
víveres ú otras cosas indispensables, se les permitirá 
hacerlo cobrándoseles los derechos de arancel, y se 
hará constar todo justificadamente. 

A R T . 71. Para que todas las operaciones de que 
tratan los artículos precedentes lleguen á conoci
miento de la Administración general de la renta de 
Aduanas se determinarán por la Intendencia los 
empleados que en cada provincia ó distrito de ella 
hayan de entender en lo que aquellos artículos 
previenen, para que provistos de los aranceles é 
instrucciones convenientes, se entiendan directamente 
con la Administración general en cuanto sea re
lativo á adeudo de derechos y á vigilancia de buques 
que procedan de alta mar, para obviar los per
juicios que de lo contrario pudieran ocasionarse 
al Fisco, y para que además haya noticia exacta 
de cuanto se importe y esporte de las islas ya 
esté ó no sujeto á adeudo.?^ 

• Y lo traslado á V . para los efectos espresados. 
Dios guarde á V. muchos años. Manila 8 de Abri l 

de 1 8 6 1 . = L E M E R Y . = . S r . . . = E s copia, Baura, 4 

Sección de Hacienda pública. 

Manila 12 de Abril de 1861 .=Para la plaza de 
Oficial 2." de la Administración general de la renta 
de Aduanas dotada con ochocientos pesos anuales, 
que se encuentra vacante por haber sido D. José Mo
desto Blanco que la obtenía, nombrado Interventor 
de la Administración depositaría de Hacienda pública 
de la provincia de Pangasinan con mil pesos por 
Real órden núm. 744 de 4 de Agosto de 1860; se 
nombra á D. Joaquín Elío, Oficial de la Intervención 
de la Colección de tabacos de la Isabela, con sete
cientos pesos, por ser á quien corresponde el ascenso 
por órden rigoroso de antigüedad en el escalafón de 
su clase.=Trasládese á la Intendencia de Luzon y al 
Tribunal de Cuentas: publíquese en la Gaceta: dése 
conocimiento al Gobierno de S- M. , y verificado archí
vese. = L E M E R Y . = E S copia . = E 1 Secretario, Baura. 

Manila 12 de Abril de 1861.=xSe admite la renun
cia que hace D. Manuel Pérez de Tag'le, Ayudante 
2.° 1.* de la fábrica de tabacos de la. Princesa, de la 
plaza de Interventor de la Administración deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Samar 
para la que fué electo por decreto de esta Supcrin-



m i O 

tendencia de 8 de Marzo prócsimo pasado, y en su 
tonsecuencia se nombra para dicha plaza de Inter
ventor dotada con ochocientos pesos anuales, á Don 
Justo Pérez de Tagle, Oficial de la Administración 
de Iloilo con seiscientos pesos, por la circunstancia 
de haber ascendido ya todos los de setecientos pesos, 
ser el mas antiguo en el escalafón de su clase, y 
haber obtenido por Real orden de 23 de Julio de 
1 8 8 8 la plaza de Administrador de la Renta de vinos 
de 'Camarines con el sueldo de setecientos veinte 
pesos anuales.=Trasl;Vb'se á la Intendeneia de L u -
zon, al Gobierno Polítieo Militar de las Islas V i -
sayas y al Tribunal de Cuentas: pnblíquese en la (¡u-
ceta: dése conocimiento al Gobiérno de S. M., y ve
rificado a r c h í v e s e . — L E . M E U Y . = I E S copia. = E1 Se
cretario, Baura&fa •% 

Orden 'le la Pinza del 13 oí 14 de Abril de 1801. 
Gefea de dia.—Denlro de la Plaza. Kl Comandante D. Carlos 

Cajigas.—Pam Sun Gabriel. El Comandante graduado Capitán Don 
José Solis. 

Parada. —Los cuerpos de la guarnición i proporción de «na 
fuerzas. Rondas, núra. 3. Visita de Provisiones y Hospital, núm. 3. 
Vigilancia de compra, 2.* Escuadrón. Sargento para el paseo de los 
enfermos, núm. 2. - • . . 

De orden do S. E. .—El Teniente Coronel, Sargento mayor, José 
Carvajal. 

En los diHs 15, 1G y I7 'del actual se foguearán un pelotón de 
quintos del Batallón de Artillería de este Ejército; ios dos primeros 
en la playa de Santa Lucía sin bala y el último con ella, tirando 
al blanco en el campo de Bagumbayan á las seis de su mañana. 
Ln que de orden del Escmo. Sr. Capitán General se avisa al pú
blico para que n i evite un inciJeute desgraciado.=El Teniente Co
ronel Si rgento mayor, José Carvajal. 

t e r c i a r í a de la Inlendencía general de Ejército 
Y HACIENDA DK I.UZOS Y A D J A C K N T B S . 

Como único medió de'evitür las diferencias que fre
cuentemente resultan en los car^ainentos de tabaco 
rama, procedente de las Colfcciones, á su entfegfa en 

f los depósitos g-enerales del ramo, se ha servido 
r resolver el Sr. Intendente g-eneral en 8 del cor

riente mes, lo que sigue: - "1 

1. ° Que desde el dia siguiente al de la pu
blicación dol presente decreto en la (ínceta de 
Manila, el eapitan ó arráez de cualquier buque 
conductor de tabaco rama á este pnerto, que 
tnijpse mavor numero de f a i d o s ó tercios que el 
consignado en la factura que presentó á la D i 
rección aenerifl de Colecciones, satisfará por la t l i -
f.M'encia que se observare la multa de cincuenta 
pesos pag-iidera en el papel correspondiente, que 
se vmirá :í la fictura con la debida esplicacion. 

2. ° Se reitera la cláusula que íig-ur.i. en todas 
Lis contratns de conducciones, en la que se establece 
que el tabaco que resultare de menos al recibirse el-
caro-amento en los almacenes generales lo satisfará 
el contratista por su triple valor en primera com
pra; baciéndose aplicable esta disposición á los bar
queros que parcinlmente tienen contratado el ser-; 
vicio de conducciones del tabaco á quienes se les 
exig-irá desde luégró fe responsabilidad citada del 
importe del triple valor j le l tabaco que presentasen 
de menos.—Transcr íbase á la Dirección g-eneral de 
Colecciones para su mas ¡exacto cumplimiento^ y 
pnblíquese en la ( ¡ a c e t a . — L E Ó N . = Es copia^ J . 
M . de la Malta. 0 

Biifitñ'íHtl ^ r f e .aBidíiKascp . íbfH RC8or> eiifjp ÍI e s i y v r / 
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CAPITAIVÍA G EX ERAL DE F1LIPRAS. 
•ESTADO MAYOR. 

EswWi; Sr;=Pc>r la presidencia del Consejo de Ministros sé me 
ha,comunicado con estí fecha la IÍÜÍIÍ órden si<rniet>te:=Ml mayordomo 
mayor do S. M. dice con fecha de antes de ayer ni Escmo. Sr. 
Presidente dej^Cotisejo de Ministros, lo que siguer^Escmo. S'.=E1 
Escinp. Sr. Marqu.'s de San Gregorio mo dice con esta fecha, lo 
siguiente.—Escmo. Sr.=Eii vista de la observación atenta de la 
salud de S M. ja Reina Nuestra Sonora, durante los cuatro últimos 
meses do facilitad de la 'Real Cámara, se halla en el caso de 
declarar que S. M. ha entrado en el qjiinto mes de su embarazo: 
lo cual previa ia vénia de S. M". tengo la alta satisfacción de par
ticipar á V. E . pira loa efectos Conií¡'giuonte3.= Y deseando la Reiun 
<jue se tribute á la Divina Proyideijcia hi mas solemne . acción de 
gracias por favor tan señalado,, y al misma tiempo que se hagan 
rogativas públicas, y. .secretas en todas las iglesias de Ultramir, 
implorando del' Todopoderoso que le conceda un nlumbramienfo 
feliz; ha dispuesto que la tmslii.de á V. E . como ló verificó de "su 

•Real orden, á fia de quo ten .a cumplida efecto su voluntad en 
las Diócesis de esas Islas. 

Art. Con el plausible y fausto motivo anunciado en la Real 
órdeh "que Eintecede, S. E se ha servido disponer, de acuerdo con 
el Sr. Provisor y Vicario géuei'al encargado de Gobierno de esta 
.Umeesis. por enfermedad del Escmo. é lllmo. Sr. Arzobispo Me
tropolitano, que el dia desmañana. 14 del presente mes á las ocho 
y media de , ella se rimlan gracias al Todopoderoso .en la Santa 
Iglesia Catedral de: esta Ciudad por niorced tan señalada y que en, 
el siguiente dia lunes á las ocho de.ella.se hagan rogativas pv'--
hlicas feh la misriía Iglesia para implorar un, feliz alumbramiento. 
Bft' ambos dias asistirán los Si-es. Gefes y Oficiales, do la guar
nición Mncos d¿ servicio con ios respectivos Srcs. Subinspect'oies.— 
A la hora señalada para la fiineiOT de mañana concurriia á ia 
plaza de Palacio el Regimiento Infantería del Rtey núm. 1, para 
hojier las tres descargas de ccstuinbre durante « misa de gracia que 
se ha de celebrar: la Artillería de la plaza hará Ja triple salva 
ol las las indicadas descargas.=En el referido dia de mañana y 
los dos siguientes se vestirá de gala, y en la ijoch^ del primero 
ikminarán los frentes de los cuartales y concurrirán á la plaza 
de Palacio todqs las músicas de los cuerpos dé la guarnición para 
tocar alte nativamente de' ocho á diez que se retirarán.=Lo que 
de órdeu de S. E . so publica en la general de este dia para co
nocimiento del Ejército.=El Coronel Gefe de E . M., José Ferrater-

BtQLES ENTRADOS. 
De Dmnagnete, bergantin-go'eta num. 151 Mítnuzlito, en 23 dias 

de navegación, con \%>00 picos de azúcar, ]->00 id. de abacá, JÜÜ 
id. "de sibucao, 50 tinajas de manteca, I caballo, 15 cerdos y 4 
piezas de cueros de carabao: consignado á D. Vicente Carranceja, su 
patrón Doroteo Encaniacion: y de' pasigero- el M. 11. P. Fr. Fernando 
Ramos de la Encarnación, C. P. del pueblo de Bacon de dicha pro
vincia, con dos criados. 

De Taal, pontin núm. 143 .S". Vicente, en 2 dias de navegación, 
con (500 bultos de azúcar y 100 picos de cebollas: consignad • al 
arráez Toribio Mariño. 

D^ Pasacao en Camarines Sur, bergantin-goleta núm. 88 liclUt 
Celestina, en 4 dias navegación, con 4S'2 picos de abacá, 42 id. de 
cueros de carabao y 102 cajones de tabaco «le retorno: consignado 
a I). G r. ini ("airane.ej i , su patrón Francisco Diano. 

Do Bol .n IO en Zambales, lorcha núm. 4 Rosario, en 4 dias de 
navegación, con 95 picos de sibucao y 3 cueros de vaca: consig
nado al arráez Jacinto Camba.. 91 

De Zambales, panco núm. 427 Solerrañn, en 3 dias de navega
ción, con 500 cávanos de arroz, 5 '0 picos de sibucao. 10,000 rajas 
'de leña, 30 cerdos y una vaca: consignado al urraez Toribio Arquiza. 

De llocos Sur, panco núm. 305.4/e;Vf»ií/rmo, en 11 dias de navega
ción, con 28 vacas, (52 cerdos, 24 pilones de azúcar, 4G cueros de 
carabao y vaca: Consigjnádo al arráez Juan Tionconc. 

De Sablayan en Mmdoro, panco núm. 318 S, Sebastian, en 4 dias 
de n ivegic.ion, con (JO picos de tapa, 70 cueros de carabao, 5 picos 
de taglobo, i id, de balate, I quiutal de cera y 1 arroba de cala: 
consignado' á Basilio de Silva. 

De S Narciso en Zambales, pailebot núm. 7(3 Rosario, en 5 dias 
de mvegacion, con 1700 cavanes de arroz, (iO cerdos, 10 cueros de 
carabao y vaca: consi<rnado al arráez Pedro Advincula. 

De Pangasinan, panco núm. 255 Rosario, en 4 dias de nave
gación, con 500 cávanos de arroz, 108 pilones de azúcar y 28 cei'dos: 
consignado al arráez Eufracio Reina. 

De Cagayan, bérgantln-goleta núm. 143 Consolación, en 8 días 
de navegación, con 58i) fardos de tabaco: consignado ú D- Vicente 
Cíloria, su patrón Bernabé Alfon. 

De Dagupan en Paugasimn, pontin núm. 15() ReÍ7in de los Angeles, 
en 4 días de navegación, con 828 cávanos de arroz corriente, 31 
id. blanco, 19 id. de malagquit, 6 id. de arroz fino, 400 pilones de 
azúcar, 62 picos de cueros do carabao, II id.de vaca, 25 cerdos, 
4 bultos de chancaca, 2 docenas de tabos: consignado á D. Severo 
Tuason, su arráez Crispido de Caño. 

De San Narciso en Zambales, goleta núm. 188 Reina de los Jln-
¡reles, en 5 dhs de navegicion, con 900 cavanes de arroz, 250 id. 
de palay y 50,000 bejucos partidos: consignada al arráez Ata-
nasio Area. 

De Calasiao en Pangasinan, id. núm. 253 Calasino. en 5 dias 
de naveoacion. con 820 cavanes de arroz, 1200 pilones de azúcar 
y 10,000 bongas: consignada a D. Severo Tuason, su arráez Juan 
Dizon. 

¡De Sorsogon, bergantin-geleta núm. fíC) Duque San Carlos, en 5 
dias de navegación, con 812 picos de abacá, 200,000 bejucos par
tidos y 2 Ij2 picos de balate: consignado á los Sres. Russell y 
Sturgis y Compañía, su patrón Juan Rere. 

De Aparri en Cagayan, bergantin-goleta, núm 83 Soletad, en 7 
dias de navegación, con 3̂ 29 fardos de á 4 quintales de tabaco, y 90 
id. de á 2 jd.. id.: consignado á los señores Orbeta Cucullu y Com
pañía, su patrón Antonio Basilio. 

De Lingayen en Pangasinan, pontin núm. 9fi S. Ficeníe, en 4 dias 
de navegación, con 1400 cavanes de arroz corriente, 20 id blanco, 
10 id. de niiilagquit y 14 piezas de cueros de carabao: consignado 
al amez Doroteo Manuel. 

De Leite, bery; mtin-goleta núm. 150 J\1rn. Sra. del Remedio, < n 
8 dias de navegación, con 220 picos de azúcar y 1200 id. de abacá: 
consignado á D. Francisco Ileyes, su patrón Felipe Bernabé. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Cebú, bergantin-goleta núm. 138 Sto. Niño (a) Cuatro Her-

mnnas, su patrón D. José Veles. 
Para Leite, id. id núin. 49 Dominga: su capit n D. José Ignacio 

de G arteis. 
Para llocos Sjr, panco núm. 407 Santo Cristo, su arráez Ma

nuel Quilalan. 
Para Albay, bergantin-goleta núm. 140 María Dolores, su patrón 

D. Francisco Garatea. 
Para Antique, id, id. núm. 145 JVlrn Sra. de Buen Socorro (a) 

jYnevo Meteoro, su arráez Luis de Domínguez. 
Para Cagayan, goleta núm. 143 Anda, su patrón Tomás Aquino; 

y de pasageros D. José de los Ríos, apurador 3̂ " 2.•, de la co-
ler.cion de tabaco de aquella provincia con su esposa, dos criados y 
un chino. 

Buníla 13 de Abril de ]8()l.— A.donio Maymo. 

Sccitíarí í 'IH ^ohin iio (¡vil de la 
PBOVLNCIA DE MANILA. 

ÜXJI 

D. Tomás Offman y Santillan, Subteniente que ha 
sido del Regimiento núm. 7, se servirá presentar en 
esta Secretaría con el fin de recojer un documento de 
su pertenencia. 

Manila 41 de Abril de 1861.—El Secretario interino, 
Manuel M. Rodriguei. 0 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . C. DE MANILA. 

P o r acuerdo de S. E . en sesión ordinaria del dia de 
ayer, se Siicu á p ú b l i c a subasta para su remate en e: 
mejor postrrr, la contrata del servicio d é c o n d u c c i ó n ^ 
agua d e l r io de M a y b o n g a . á esta capital , con arreglo j ; 
las bases que se insertan a c o n t i n u a c i ó n . E l acto de |, 
subasta t e n d r á efecto en a t e n c i ó n á la urgencia que de. 
manda este servicio el dia 15 del actual á las diez d{ f | 
la m a ñ a n a , ante la referida C o r p o r a c i ó n que se reunir l j'é 
en la Sala Capi tu la r de las Casas Consistoriales. t]J 

M a n i l a 10 de A b r i l de l86\.=Manuel Marzano. (] 

Bases para la subasta del servicio de conducción del agiu b 
de Maybouya á esta Capital. 
i . " E l contratista t e n d r á constantemente tres cascos 

de agua, uno en el luuel le de Miigal lanes, otro en el 
del Rey y otro en el del puente c«.¡¿ante; .'con la obij. 
gacion de aumentar el n ú m e r o de cascos que se le de
signe por el Sr. Corregidor si lo exigiesen las nece-! 
>idades del p ú b l i c o . 

2 * E l agua se d e s p a c h a r á en los mismos cascoj 
por papeletas de un color, y á domic i l io por papeleUj 
de otro color. 

3. a E l contratista t e n d r á por lo menos veinte carro^ 
con pipas y campanil la , reooniendo las calles así de Is 
ciudad como de extramuros para el reparto del agua. 

4. " E l cdntrat i ta r e r ih i r i inmediat iinente dcspuis 
de celebrado el contrato dos m i l pesos como adelanto 
que hace esta c o r p o r a c i ó n para la e j ecuc ión de este ser. 
vicio, por t é r m i n o de dos a ñ o s ; al fin de los cuales rein 
t e g r a r á á ^la C o r p o r a c i ó n la misma cantidad sin premio 
n inguno . 

5. a E l contrato de este servicio s e r á por dos año^ 
durante cuya t e m p o n d a c o n t i n u a r á t rayendo en mas i 
menos de dicha agua s e g ú n el consumo que el mismo 
advierta. 

6 / Por cada papeleta de tinaja de agua despaclinda 
en el casco le a b o n a r á la C o r p o r a c i ó n al contralista se-
manalmente cuatro cuartos, y por cada papeleta de tinají 
despachada á domic i l i o le a b o n a r á seis cuartos. 

7 / Si llegase el caso de que acreditase el contratista 
haber estado los carros, recorriendo las calles sin despiiclio 
n inguno de agua, entonces mediante el asentimiento de 
la C o r p o r a c i ó n , p o d r á cesar el servicio de ello hasta que 
la escasez de agua acreditase la necesidad de que vuelvau 
á recorrer las calles. 

8. " Si llegase el caso de que el mismo oontratisfci 
acreditase haber tenido cascos de agua en los puntos 
designados, sin despacho n inguno, entonces t a m b i é n previo 
asentimiento de la C o r p o r a c i ó n c e s a r á de traer los cascos 
de agua hasta nueva orden. 

9. a Siendo el ú n i c o móv i l de la C o r p o r a c i ó n en ésí? 
servicio el l ibertar al p ú b l i c o de las exijencias inmocta-
radas de los que intentan negociar, aun con sus mas an
gustiosas calamidades, j a m á s i m p o n d r á r e s t r i c c ión de nin
guna especie á todo aquel que quiera hacer el mismo ser
vicio de su propia cuenta. 

10. E l contratista se a f i a n z a r á debidamente y á sa 
tisfaccion de la C o r p o r a c i ó n , así por los dos m i l pesos 
que r e c i b i r á como por el cumpl imien to de su contr i ta 

11 . Si se probase que el contralista, con el nombre 
de agua de Maybonga , ha espendido otra inferinr, su 
frirá una multa que no b j i rá de diez pesos ni exederá 
de veinte y CÍIK Q por la pr imera vez, doble pnr j a sfe 
gunda y por la tercera s e r á entregado á los tr ibuna 
de jus t ic ia . 

12. Dentro de los primeros doce dias subsiguiente 
á la c e l e b r a c i ó n del contrato, e s t a b l e c e r á . por lo meno 
ocho carros, y en los doce dias siguientes el resto d 
los mismos. 

18; Las pipas en que se conduzca el atiua no se 
d e d i c a r á n á otros servicios mas que á contener agua 
de Maybonga . 

14. Para entrar en l ic i tación se d e b e r á depositar en 
la m a y o r d o m í a de propios la cantidud de cien pesos a 
responder del contrato, Ín t e r in no t-e eleve esciitura 
púb l i ca . 

Sala Capitular del A y u n t a m i e n t o de Mani la 10 de Abrí 
de l 8 6 l . = Es copia, Manuel Marzano. ( 

Contaduría general de Ejército y Hacienda 
D E F I L I P I N A S . 

El miércoles 17 del actual, á las doce de su ma
ñana, celebrará esta Contaduría general concierto pií' 
blico para la adquisición de ochenta vasos de barro 
vidriado de Macal.i, bnjo el tipo do un peso por fcafl! 
uno, para el servicio de los enfermos (leí I luspi ia l 
militar de esta plaza, y con sujeción al diseño que 
obra en el espediente respectivo, que estará de m»' 
niíieslo desde el día de hoy en la mesa de partos 1 
esta propia dependencia, cuyo servicio se adjudicáis 
en el que ofrezca mas ventajosas para la* Haciem^ 
pública. 

Manila 13 de Abril de \%§\.—Onnaechea. 

Adiiiínistraeioii general de la renta de 
ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

No habiendo tenido efecto el dia 10, el concierto 
anunciado para la impresión y encuademación de 150 
ejemplares de la balanza mercantil de 1859, por falta 
de lícitadores; se anuncia.de nuevo para el miércoles 
17 del corriente, que tendrá lugar el concierto en esta 
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^dmini^t^cion, de doce á dos de la tarde, bajo las 
condiciones ya referidas en el anterior. 

Manila 13̂  de Abril de 1861. = Onnaechca. 3 

Administración general de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

D. Eugenio González, León Espíritu, Juan Abando, 
Silvestre Dueñas, Mariano Eluante, Isidro Tagle, Juan 
flores 2.°, Pedro Antonio, Isidro Iturriaga, conducto
res que han sido de efectos estancados á la provincia 
de Cavite en 1856, se presentarán en la Administración 
de mi cargo dentro de los primeros ocho dias de pu
blicado este anuncio, para enterarles de un asunto qué 
jes concierne, y en caso de fallecimiento de alguno 
de los citados, lo harán sus herederos ó testamentarios, 
paos caso contrario les parará perjuicio, 

Binondo 11 de Abril de Victoriano Jareiío. 
v) 

Püña Plácida de los Reyes' viuda de D. Juan Alatar, 
prosi'iitará en esta Aíhninisti-acion general en el 

termino de tercerb dtá para enterarse de una dis-
|iosicion superior que la concierne, parándola el por-
juicto que hubiere lugar de no verificarlo. Manila 
•l^ de Abril de Í S M . = Vicíoriano Jareño. 3 

Adimaistranosi aoBíciiil de (orreo» 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia oficial y p iblicaque se halle 
depositada en esta Administración hasta las dos en 
punto de la tarde del lunes 15 del corriente con di-: 
reccion á Zamboanga, Pollok, Isabela de Basilan, 
Puerto Santa María y Davao, se remitirá por la goleta 
de S. M. Animosa que hace viaje al puerto de Zam
boanga. 

Lo qué se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 13 de Abril de 1861. El Administrador ge

neral interino, Francisco Martinez. 2 

El bergantín nacional Gravina saldrá c! lunes 15 
del corriente con destino á Macao, con escala en Salo-
mague, según aviso recibido de la Capitanía del Puerto. 

Manila 13 de Abril de 1861. E l Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 2 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
t M a H de A b r i l . Sáinento. 

168 D. Joaquin Fausto Wampo. 
169 D. Reverto Garvín Paete-Laguna. 

170 D. Santos de la Quinta Villaviciosa. 
NOTA.—Las cartas para el estrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden 
verse en la Guia de Forasteros del año próesimo pa
sado, en los folios desde el 306 á 309 ó en esta Ad
ministración. 

Manila 13 de Abril de 1861. = El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 3 

Secretaría de la Junta de Reates Almonedas. 

Se anuncia al público que el día 16 de Mayo próc-
swno, á las doce de su mañana, ante la espresada 
Juma que se reunirá en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de las obras 
Je. reparación que necesita la Casa-Administracíon y 
Almacén del rain* de ja provincia de llocos Sur, y 
hsde construcción de una tercena de la propia depen
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que obra 
llmdo al espediente de su razón, y que desde esta 
jeeha se baila de manifiesto en la Secretaria de la 
Intendencia. Los que gusten hacer este servicio pre
sentarán sus proposiciones en papel competente en 
e' dia, hora y lugar designados para su remate. 

Manila 11 de Abril de 1861 .—Mariano aló. 8 

1'síTib.niáiS g.TiKTijl <!« Hacienda. 
! * # •• • .•• ••• • — 

t f?p providencia del Sr. Gontador goneral de Ejército 
l Hacienda, se hace saber al público, que el dia -25 del 
actUiil á las doce de su mañana, se celebrará almoneda 
I"1 el despacho de S. S. , para vender en subasta pú-
•M« tres romanas la una grande, bajo el tipo en pro
cesión ascendente de veinte pesos, y los dos pequeños 
"e diez y seis pesos cada una. Los que quieran hacer 
'citación se presentarán en el dia, hora'y local es-

• 

0 

Presados. 
Manila 11 de Abril de \^ \ .—Mariano Saló. 

Coniisaría de Vigilancia de la provincia de Manila. 

, El Celador de Vigilancia de esta Ciudad ha trasla 
auo su oficina á la calle de Anda, casa núm. 28. 
Manila 12 de Abril de \m\.—Marcelino Salas. 

Por providencia recaída en los autos de inles'ado 
del finado D. Diego Aguírre, almacenero que fué de la 
Administración depositaría deíiacienda pública de esta 
prov ncia, se cita y^emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes del mismo, para que dentro del tér
mino de treinta dias, desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado á ejercitar su acción, apercib dos del per
juicio que haya lugar. 

Escribanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos. Manila 12 de Abril de 1861. -
Mariano de Villafranca. 5 

Precios corrientes en Maídos y Baliuag. 

, í \ V l % M h ) (le l i H i n i i h «Ir la provinna 
DE MAM LA. 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de esta 
provincia, dictada en ocho del actual en la causa 
núm. 297 del mismo, se procederá á la venta en 
públicá almoneda, del bergantín-goleta Carmela y 
sus enseres y pertrechos, cuyo mventarío se halla 
de manifiesto en esta Escribanía, bajo el tipo en que ha 
sido todo avaluado que es dos mil pesos; habiéndose 
señalado para dicho acto el dia 22 del corriente, de 
doce á dos de la tarde, en la espresada Escribanía que 
se halla en el edificio de la Real Aduana. Advirtién
dose que el espresado bergantin-goleta se halla surto 
en el rio de esta Capital. Escribanía de Hacienda de mi 
cargo á diez de Abril de 1861. Mariano Saló. 8 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo de la 
provincia y á solicitud del interesado, se anuncia la 
venta en subasta pública, de la casa de mampostería con 
su solar, cercado de piedra, sita en el pueblo de S. Mi
guel estramuros, que corresponde á la testamentaría de 
doña Concepción González Araola, que reconoce el gra-
vámen de siete mil pesos, por un censo de tres mil al 
cinco por ciento, y por una hipoteca de cuatro mil pesos 
al seis por ciento anual en favor de la Junta Adminis
tradora de obras-pias, bajo el.tipo de doce mil pesos 
(12,000); para cuyo acto se señalan los dias 22, 23 y 
24 de Abril próesimo, admitiéndose proposiciones en 
los dos primeros, y en el último se verificará su remate 
de nueve á diez de su mañana en los estrados del Juz
gado en el mejor postor. Hinondo, arrabal de Manila, á 
22 de Marzo de 1861. Eduardo Olgado. 16 

— 1 —— — r toj (ÍI üín^ua • ' I 
Don Bernardo Salvador, Alcalde m&ybr y Juez de pri

mera instancia de'la provincia de Camarines ÑWVé. 

Por el presente primer edicto, cito, llamo y emplazo 
á D. José María Reyes, residente en Leite, contra quien 
estoy procediendo criminalmente por contrabando de 
pólvora y tabaco para que dentro de treinta dias con
tados desde el de la fecha se presente en este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo se continuará la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el periuicio que 
haya lugar. 

Daet 23 de Marzo de 1861. Bernardo Salvador. = 
Por mandado del Sr. Juez, Valentin Mera.=Lorenzo 
Mendoza. 6 

Provisida \i2eva IVíja. 

Novedades desde el dia 3 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS. Las de la semana anterior. 
OiutAS PÚBLICAS. Se continúan los trabajos del 

puente de la perseverancia y demás trabajos que se 
suspendieron por la Semana Santa.^—Se está recons
truyendo la iglesia del pueblo de Gapan, y la de esta 
cabecera, habiendo construido un camarín de caña y 
ñipa para la celebración de funciones de iglesia du
rante la obra de ésta, y se está construyendo de cal 
y canto en el pueblo de Bongabon para sustituir al 
de caña y ñipa que han tenido hasta hoy; se halla 
también en reparación y aumento el tribunal del 
pueblo de San Nicolás. 

Precios corrientes en S. Isidro. 
Azúcar $ 4'50 pilón. 
Aceite » 9'60 tinaja. 
Arroz. » 2'25 cavan. 
Palay » 0'87 Ídem. 
Bejucos J> 0'25 ciento. 
Goyos > ^'00 iiiem. 
Cañas espinas » 4'00 ídem. 

San Isidro 10 de Abril de iSQi .=Bamon Barroeta. 
. 

Provincia (ie Bulacai?. 

Novedades desde el dia 4 del actual al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Se refiere al parte anterior. 
OBRAS PÚBLICAS.—Se refiere al parte anterior. 

' i l l l I U 

«anu í 9U 
Cs. 

Pala 

1 btl*1,v ,51 ü r "^ 
uj 0 

Arroz 2 
Maiz 0 
Azúcar 3 
Tin tarron. 4 
Piedlas 7 

Bulacan 11 de Abril de 1861.--P. 0. - Af. 
Qiñeriz. - ; , 

Proiiiicia de llocos Sun 

7 10 cavan. 
4 0 idem. 
6 0 idem. 
4 0 pilón. 
0 0 tinaja. 
0 0 ciento. 

Novedades desde el dia 2 del actual al de la fecha. 
SXLUD PÚBLICA.—Sin novedad. 

COSECHAS.—Las siembras se hallan en mediano 
estado. 

OBRAS PÚBLICAS. Continúan con actividad. 
HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.—En el rio de esta 

cabecera, se. ahogó casualmente un hombre del gre
mio de mestizos de la misma, en el dia de ayer. 

Precios corrientes en Vigan cabecera de dicha provincia. 
Aceite & lO'OO tinaja. 
Arroz * 2^25 cavan. 
Azúcar..... * 1'25 pilón. 
Trigo > 6'50 pico. 
Camote » 12'50 por 100 cestos. 
Panocha » 0'62 por cesto. 
Añil > 22*00 quintal d e l . a á 3 . * 

Movimiento marítimo del puerto de Pongol. 

BUQUES ENTRADOS. 

Abril 1.°.—De Manila, panco Esperanza, con efectos 
del país. 

> » De id., id. S. Antonio, con id. 
> 2.—De id., id. Bosario, con id. 
> >—De id., id. Sta. Potenciaría, con id. 
» 8.—De id., vapor Beina de Castilla, condu

ciendo una partida del núm. 5. •tru u o t no 

BUQUES SALIDOS D E L PUERTO DE PONGOL. 

Abril 2.—Para Manila, pontin Bosario, con efocios 
del pais 

»—Para Gagayan, panco Salvación, con id. 
»—Para Manila, id. Alejandrino, con id. 

3.—Para llocos Norte, bergantín-goleta Jóven, 
con id. 

5. —Para Zambales, panco Esperanza, con id. 
6. —Para Manila, id. Filomena, con id. 
7. —Para id., vapor Beina de Castilla, condu

ciendo una compañía del Regimiento n.0 5 
Vigan 8 de Abril de 1861.—El Alcalde mayor. Be

nigno P. de la Hoz. 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el dia 2 del actual al de la fecha. 
SALUD rraucA. Sin novedad. 
COSECHAS.—Continuando el corte del tabaco. 
OBRAS PÚBLICAS.—Continúan las espresadas en los 

pai tes anteriores y en las que se ocupan los polistas. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 

Arroz, 2 pesos cavan. 
San Fernando 9 de Abril de 1861.—Gumersindo 

Boj o. 

'..n t ntmntnn m i p nnfrrrn -Tmhrf l r 

A G R I C U . L T I J R A . 
!> iiorj y rfoíwqiot****^——twwioy b loq ití iduiev B 

A P U N T í . S PARA UN M A N U A L D E A G R I C U L T U R A 
ADAPTADÜ 

I» fc<»lT(!01 so l 1«9 
A L A D E 

POR *** 
F I L I P I N A S , 

( Conclusión.) 

N A R A N J O . 

.eoníici 

.f-ohiiH;; 
ribíb 8Q| 
I«M ¿ • 

D e todag las infinitas clases de naranjos solo se conocen 
en F i l ip inas dos, y no los mas aventü jHdos que se co
nocen con los nombres de dalanhita y d ü l a n d a n , 6 san^ 
tom-s. Creo que en este pais se producir ian todas las de 
C h i i M , que son las mejores que se conocen, y de todos 
tamHÍios y gustos. 

E l modo de cu l t ivo de una especie se puede aplicar 
á todos, lo mismo que á todo g é n e r o de cidros y l i 
moneros. 

A u n q u e es útil para propagar los naritnjos del pais 
el m é t o d o de los bombones que de todos son conocidos, 
pero p ra in t roduc i r y propagar otro» naraiijns de lejanas 
tierras C o n v e n d r á formar nnranjeras, ó semilleros de 
pepitas de naranjos, con lo que se consiguen todos los 
p i é s q u e se necesitan aunque sean mucho millares al mismo 
t iempo. 

Para hacerlo esto como conviene, se deben dejar podr i r 
las naranjas, y separar y guardar las semillas que se con
tienen en el fruto. Si no se han de sembrar luego, s e r á 
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bueno guardarlas e n t r é arena, para que no se d e s a g ü e n 
demasiado, y no pierdan la v i r t u d reproduct iva . 

L o s semilleros se hacen con u n ís tablas, que forman 
un largo ca jón , lleno de t ierra negra, ó l igera y suave, 
mezclada con mant i l l a , 6 t ierra de yerbas podridas, ó 
e s t i é r c o l m u y pasado. C o n una tabla larga arr imada 
á la pared ael huerto se puede fo rmar con p o q u í s i m o 
trabajo e l semillero suficiente para cr iar en él miles 
p i é s de naranjo. 

Las pepitas de naranja se colocan en el cajoq de 
cuatro en cuatro pulgadas de distancia, y una de pro
fundidad. L u e g o se dan algunos ligeros riegos, antes y 
d e s p u é s de nacer las plantas, escardando a estas de cuando 
en cuando, para m u l l i r los p iés y que e l tal lo crezca con 
lozan í a . A l a ñ o , ó a los dos a ñ o s , se sacan las plantas 
de los,cajones ó semillero, y se colocan en la tierra en 
que han de v i v i r , que debe estar profundamente cabada, 
pues la raiz del naranjo, tanto mas ahonda, cuanto halla 
t ierra mas blanda donde extenderse. Por eso s e r á mejor 
hacer hoyos anchos y profundos para las dichas p l a ñ í a s , 
antes de arrancarlas del semil lero, y trasladarlas á aquel 
lugar permanente . 

A l p i é de cada naranjo, d e s p u é s que ya ha pren
dido en la nueva t ierra, se debe poner una pulgada 
de e s t i é r co l fresca de vacas 6 caballos, y sobre ese es
t i é rco l se r e g a r á á menudo el naranjo, que t o m a r á gran 
fuerza en sus raices, y pronto c r e c e r á , adelantando y 
mul t ip l icando el f ru to . Si cada mes se abonaran con 
es t i é rco l los naranjos en Fi l ip inas , y se regaran á me
nudo en tiempos de « e g u e d ^ d , serian las naranjas de 
las islas, jugosas, dulces y abundantes, tanto como las 
de China , como lo son los naranjos que cul t ivan algunos 
indios curiosos y di l igentes en Nabotas , y en Santa 
M a r í a de Pandi . 

n N O P A L Ó H I G U E R A C H U M B A . 

A u n q u e el f ru to no es tan agradable como en A n 
d a l u c í a , sin embargo los nopales que se ven en F i l i 
pinas los producen comestibles, y de un rojo h e r m o s í 
simo, que tal vez p o d r í a utilizarse para la p in tu ra ó el 
t i n t e . L o s dichos nopales se ven abundantes en San Juan 
del monte , y uno existe en un solar dentro de I n d m , 
cuya al tura es de mas de tres varas, con las palas an
chas y carnuda^. 

E n vista de esto y que la cochini l la se cr ia en una 
de las especies del N o p a l , c o n v e n d r í a sembrar 6 plantar 
la dicha especie en lugares á proposito de las islas, para 
ensayar siquiera el cu l t ivo ó cr ia del insecto precioso 
que da grandes riquezas á las Canarias, á algunas pro
vincias de M é x i c o , de E s p a ñ a , y de otras partes en 
que las tierras soo templadas, y el sol ardiente . 

V » M * ^ O ^ ^ * V J « ^ V ^ . M.Mimitfc r.i.ft'í—« . 
PAJO. 

L a fruta de este á rbo l cuando t o d a v í a p e q u e ñ a la comen 
en Fi l ip inas en salmuera, pero endulzada con agua dulce 
y corriente como los aceitunas, y a l i ñ a d a como és t a s , 
e s t á igualmente sabrosa, y se pudiera vender pura comerla 
en lugar de aceitunas rajadas ó machacadas, como se 
venden las verdes en A n d a l u c í a . 

P A T A T A . 

Ese vegetal por su incontestable u t i l i dad al imenticia 
y faci l idad de propagarlo, y t a m b i é n por su prodigiosa fe
cund idad d e b e r í a sembrarse en todos los pueblos de F i 
lipinas, pues que en lodos se d a r í a , ya de r e g a d í o ya de 
secano, sin trabajo mucho, pero con suma abundancia. Este 
precioso t u b é r c u l o , de la misma naturaleza que el camote 
pide la misma t ierra , y la misma tempera tura y labor ó 
cu l t ivo ; y por tanto no hay otro imped imen to para esten
der lo por todas partes que est imular á los i n d í g e n a s que lo 
siembren, en lo que h a b r á alguna d i f i l cu l tad por lo caro que 
vale en la plaza Bctualmenle viniendo de naciones estran-
geras, y no generalmente en los mejores t iempos para 
sembrarlo luego. 

Vistas estas dificultades, parece que estando facultados 
los Sres. Alcaldes y Gobernadores al p e q u e ñ o gasto con-
siguiente, p o d r í a n obligar á las justicias de los pueblos 
á sembrar por el c o m ú n de principales, y con el t ra
bajo de los polos, un p e q u e ñ o campo en cada pueblo, 
d á n d o l e s la semilla y la i n s t rucc ión , y comprada aquella 
con alguna cantidad, que adelantasen los fondos de propios 
y arbitrios, y que d e s p u é s devolvieran las just icias de 
los pueblos vendiendo los frutos recogidos al t iempo de 
cosecharlos. Con esta facultad que tuviesen por una sola 
vez los dichos Sres. Alcaldes y Gobernadores se p o d r í a 
traer á M a n i l a un cargamento de p a t a t a » , destinado á 
la siembra mencionada, que d iv id ido en partes, luego se 
repartiese á las provincias y á los pueblos, in terviniendo 
eficazmente en ello los Inspectores de caminos, personas 
las mas a p r o p ó s i t o para d i r i j i r esta faena, y l levarla fe
l izmente á cabo. D e este modo se h a r í a un inmenso 
bien á todas las islas, sin gasto a lguno , y con toda la 
seguridad de conseguir el objeto. 

Parece que el mejor t iempo de la siembra de patatas 
en toda la isla de L u z o n ser ía al conclu i r las aguas, 
6 en los meses de Octubre y parte de N o v i e m b r e , en 
que 6 l lueve ya poco, ó se p o d r í a n escoger terrenos 
de suave declive para que las aguas no se a c h a r c á r a n , 
y pudr ieran las p e q u e ñ a s raices. 

Escogido e l campo en que se han de sembrar las 
patatas, se d e b e r á arar profundo tres ó cuatro veces, 
hasta dejar la t ierra l ibre de toda otra planta y raíz , 
y bien pulverizada y d iv id ida . 

. Al lanada la dicha t ierra se pasa otra vez el arado for
mando surcos rectos é ¡ g u a l e s en los que se van colo

cando de media en media vara uri pedazo de patata, 
sana y con uno 6 dos hoyos, que es de donde sale la 
raiz. D e cada tres surcos solo se siembra el de en 
medio, dejando el uno de cada lado para cubr i r con su 
t ierra la siembra, y calzar la planta cuando ya e s t é algo 
crecida. Esto ú l t i m o se pueden hacer t a m b i é n con el mismo 
arado, ó con hazadon que es mejor, y de poco mayor gasto. 

U n a ó dos veces, durante que la patata ocupa la 
t ierra , se debe esta l impiar de toda yerba que incomode 
á la planta. Con est^s p e q n e ñ o s cuidado e s t a r á criado 
el campo de patatas, que r e n d i r á diez, y veinte t u b é r 
culos por cada pedazo que se s e m b r ó , ó sea un sesenta 
ú ochenta por uno. 

Para que las patatas produzcan con mas abundancia 
se c o r t a r á n las flores y tallos antes que se caigan y apa
rezca la semil la . 

L a r e c o l e c c i ó n de las patatas se consigue pasando un 
arado por el surco en que e s t á n sembradas, y recoger los 
t u b é r c u l o s , que aparecen luego sobre la t ier ra . 

Para guardar el fruto por mucho t iempo se mete en 
una fosa debajo de t ierra como se di jo d e b í a n conser
varse los na vos. 

P E . I N O . 
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Se cul t iva con poca diferencia como los melones, pero 
siendo fruta indigesta, puede sembrarla el que tenga gusto 
de ella como le acomode. 

P E R A L . 

Este á rbo l se siembra y cul t iva como el manzano; y así 
v é a s e lo que se di jo en su lugar . 

P L Á T A N O S A G U I N . 

Siendo este á rbo l de tanto provecho en F i l i p inas , y el 
mas conocido de los i n d í g e n a s , se saca poca u t i l idad de é | 
con re lac ión á la que, podr ía dar, tanto para al imentar 
las personas, como para engordar con sus frutos á los an i 
males, como puercos, gallinas, caballos, etc. 

U n a bali ta de tierra sembrada de palay d á á su d u e ñ o 
l ibre de costos, cuando mas, diez pesos en un a ñ o , y la 
misma tierra puesta de p l á t a n o s (caben mas de dos mi l ) 
produce á los dos ó tres a ñ o s mas de dos m i l racimos de fru
tos, que vendidos á real cada racimo, impor tan mas de 
doscientos pesos en cada un a ñ o . 

Se d i r á contra esto que si todos sembraran p l á t a u p s 
en tanto n ú m e r o p e r d e r í a el fruto el valor que ahora tiene; 
esto es verdad, pero t a m b i é n es innegable que la m u l 
t i t ud de frutos que no se pudiesen vender s u s t e n t a r í a á 
muchos, en lugar del arroz, que no tienen, y á los an i 
males caseros, que t a m b i é n valen dinero, y tienen mas sa
lida cuanto mejor mantenidos e s t á n . 

D á l á s t i m a al que v i . i ja por todos los pueblos de las 
provincias ver innumerables solares yermos de á r b o l e s , 
ú ocupados de arbustos infructiferos, y de broza, que afea 
los pueblos, y publica la a p a t í a del ind io y la falta de ob
servancia de las ó r d e n e s de buen gobierno. L i mi tad de 
la riqueza que p o d r í a n dar las islas se pierde por esta 
pereza de los unos, y poco celo de los otros; y es de 
lamentar como se contentan muchos con que tal y cual 
provincia produzcan mucho a z ú c a r , café y otros a r t í c u l o s 
de comercio (que solo enriquecen á los ricos) y miran 
con indiferencia lo que pierde el pobre pueblo, que con sus 
muchos pocos h a r í a inf ini tamente mas rica, floreciente y 
feliz á esta estensa, numerosa y r i q u í s i m a colonia. 

E l que quiera sembrar un campo de saguin ó p l á t a n o s 
d e b e r á arar muy bien la t ierra como para sembrarla 
de palay. H e c h o esto, h a r á con el arado otras tantas l í
neas (distantes unas de otras como dos brazas) como lí
neas quiera de estos á r b o l e s . Hechos los surcos bien pro
fundos se i rán colocando de distancia en distancia los re
t o ñ o s de los p l á t a n o s que e s t é n preparados, y c u b r i é n d o l o s 
un poco con la t ierra de los lados e s t á todo conc lu ido . 
Este p l a n t í o c o n v e n d r á que sea en las primeras aguas. 
¿- ^-. . i . i f i p ' ' * n T rq^íVi nT ' lA»^ " ' i 

R Á B A N O . 
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El cu l t ivo de los r á b a n o s debe ser como el de los nabos, 
y así vea el lector en el lugar c i tado. 

R E P O L L O . — Vide Col. 

R I C I N O T A Ñ G A N T A Ñ G A N . 
Se conoce en b o t á n i c a y en F i l ip inas dos clases de 

este arbusto, que a d e m á s de r ic ino t ienen el nombre de 
P a l m a Cr i s t i . En Fil ipinas se l laman ambas especies: ¿¿w-
gantanyan y tuba. 

En estas islas apenas sirven para nada los dos dichos 
arbustos porque los indios no conocen su v i r t u d : pero los 
chinos de M a n i l a sacan del t a n g a n t a n g m (tuba) su tinta 
s impát i ca , recogiendo la leche c á u s t i c a del á rbo l que sale 
a l arrancarle las hojas, y los tunquinos y cochinchinos sacan 
el aceite de las semillas para las luces, cuyo aceite no es 
otro que el que se vende en las boticas por aceite de castor. 
V é a s e por lo d icho, si el r ic ino , que tan abundante es por 
nuestros campos, pudiera dar u t i l idad á las islas d e d i c á n 
dose algunos inteligentes á su cul t ivo en grande. Esto no 
es nada dificultoso, y si, muy product ivo en el comercio 
para los usos arriba espresados. Y a algunos de Ba langa 
saben estraer y purificar el aceite de r ic ino, que venden 
con su verdadero nombre de aceite de castor, pero lo ha
cen tan en p e q u e ñ o , é imperfectamente que t o d a v í a no se 
conoce el dicho aceite en nuestro comercio n i se estrae 
para Europa , como podría hacerse en grandes cantidades. 
Este comercio ser ía tanto mas interesante en el d ía en que 
se usa ese aceite para las calderas de los vapores en I n g l a 
terra, s e g ú n a s e g u r ó al que esto escribe el d i funto D . Juan 
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L a ^ semillas del tangantnngan (tuba) se cenocen en 
F ranc i a por P i ñ o n e s de la I n d i a ó granos de tilli , y Co, 
midas dos ó tres (tienen el gusto de almendras) son un eg. 
c é l e n t e y seguro purgante, cien veces mejor, mas agrada, 
ble y eficaz que otros purgantes de sustancias desconoc í , 
das, que se pregonan en todos los papeles p ú b l i c o s , por los 
doctotes: Brande t , Mor i s son , Jaine, H o l l o w a y etc. etc. 
¿ H a s t a cuando hemos de apreciar lo ageno, y despreciar lo 
propio ? 

V é a n s e sobre lo dicho en este a r t í c u l o la F l o r a del P 
B lanco en las palabras Ricinus y Jatropha; el tomo 2.° de 
t e r a p é u t i c a y materia m é d i c a de Trousseau,y el Diccionario 
de agr icul tura de D , A g u s t í n Estevan Collantes, tom. 6 
p á £ . I 18. 

S A N D I A . 

Para que las s a n d í a s adquiriesen en F i l i p i n a s el gusto 
azucarino que les falta, parece c e n v e n d r í a traer las semillng 
de Europa , y sembrarlas en t ierra escogida, y con las mis-
mas condiciones que el m e l ó n . V é a s e este a r t í c u l o . 

L a s a n d í a , dice D , A g u s t í n Ee tevan Collantes «quiere 
?mn terreno l igero, ni demasiado arenisco, ni sobrado ar-
tedioso, que al mismo t iempo que se pueda regar no se es-
>?tanque en él el agua.?? 

T A B A C O . 

E n lugar del a r t í c u l o que d e b e r í a ponerse en este lugar 
y que siendo breve, no t e n d r í a m é r i t o a lguno, vea el curioso 
el que trae el Diccionario de agricul tura p r á c t i c a de Don 
A g u s t í n Estevan Collantes en el t omo 6 pag. 493 ; donde 
a p r e n d e r á lo mas esencial de lo que se sabe en esta mate
ria , y de la l eg i s lac ión sobre el la . 
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T A M A R I N D O , 

Este á rbo l , cuyas raices son mas estimadas de los 
ebanistas que el mismo é b »no, s e g ú n asegura el P . Blanco, 
es bien conocido en las islas, y apreciado t a m b i é n por 
la pulpa de sus frutos, que es agr i -dulce y laxante . 

H e visto en Naro tas una especie de tamarindos, cuya 
pulpa mas carnosa que la de los á r b o l e s comunes, es 
t a m b i é n mucho m is dulce y sabrosa. C o n v e n d r í a por 
tanto propagar por todas partes los dichos de Navetas, 
sin destruir los otros que son apreciables en la medicina, 
usados contra las calenturas biliosas, el escorbuto y la 
d i se i» te r í a . 

E l modo de propagar estos á r b o l e s mas fácil y se
guro , es por medio de semilleros, que en poco tiempo 
darian muchos p iés para poblar los caminos y los paseos 
p ú b l i c o s . 

T O M A T E . 

Este hermoso y agradable fruto, l lamado del nombre 
c o m ú n de la planta, y tan conocido en F i l ip inas , podría 
ser mas c o m ú n si se l ab rá r a con a l g ú n cuidado, y abun
dando mucho, se podr í a guardar todo el a ñ o , como se 
d i rá d e s p u é s lo hacen algunos curiosos. 

Escogidos los buenos tomates para sembrar sus se
mil las , se estrujan con la mano sobre un poco de arena 
para que suelten las pe jú tas , que jun tamente con la arena 
se esparcen en el campo que se quiere cul t ivar . Este debe 
estar bien labrado, l i m p i o do raices, y de terrones. Pre
parado el campo del modo dicho, se pasa o t ra vez el 
arado, haciendo surcos de vara en vara de distancia y 
en ellos se va poniendo la semilla de trecho en trecho 
c u b r i é n d o l a cpn el p i é , como se l u c e con el m a í z . 

Acabada la siembra se r iegan los tomates siguiendo 
el surco donde e s t á n , á no ser que la t ierra e s t é hú
meda por la l luvia reciente, que entonces no es necesar» 
el riego. 

E l mejor t iempo do esta siembra en L u z o n es cuando 
e s t á n para concluir las l luvias, o por los meses de Oc
tubre y Noviembre . 

Cuando ya las plantas e s t á n grandecitas se p o n d r á n a 
los lados algunas medias c a ñ is elevadas algo sobre I» 
t ierra por medio de estacas clavadas en ella, á las que 
las sobredichas c a ñ a s se atan, y con esto las r a m i s de Im 
tomates t e n d r á n sobre que descansar, y q u e d a r á n las plantas 
en hueco para que fruct i f iquen bien y madure el fruto mns 
pronto y con mas perfección que echadas las r unas una 
sobre otras como las vemos e i los huertos de los indio«. 

E l que esto escribe cree que los tomates p o d r í a n ser 
fruta de todo t iempo en Fi l ip inas , solo con conseívAf 
las plantas con cobertizos, para que no las destruyesen 
los grandes aguaceros, y formando canales al rededof 
para que el a^ua de l luvia no se acharcase. Si esto no es 
posible, se c o n s e r v a r á n bien esos sabrosos frutos cojidos 
en la temporada, a b r i é n d o l o s por medio de un cuchi l lo , ro
d á n d o l o s de sal, y s e c á n d o l o s al sol. Secos asi los tomates, 
se meten en bangas, y se cue lgan en la cocina para gastarlo3 
cuando se quiera, t e n i é n d o l o s antes de estos casos unos 
minutos en agua caliente para que despidan la sal. E l jug0 
del f ru to , espr imido dentro de un saco de sinamay, y mez
c l á n d o l e sal, t a m b i é n se conserva en botellas por muchos 
meses. 

Y a t iene a q u í el lector un sencillo y fácil m é t o d o de 
cu l t ivo de algunas plantas y á r b o l e s de E - p a ñ i y del pillá' 
del cual puede usar mientras que otro mas intel igente no 
d é á luz el que se necesita, y que sin duda será mas perfecto 
y abundante que no este pobre trab. j » hecho con inteiicio0 
de que sea útil á los que ninguna ¡dea tienen de horti
cul tura , y no á los inteligentes y p rác t i cos . 
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